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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 116/22-2023/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, EN SU 
CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ HERNÁNDEZ SANTIZ; LA 
TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la C. Jueza del conocimiento 
con el estado que guardan los presentes autos y con 
el escrito de cuenta. En consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Se tiene por presentado a la Licda. Lilia Yadhira 
Lara Cuy, con su escrito de cuenta, y siendo que de 
las constancias del presente expediente se observa 
que obran las respuestas de los oficios enviados por 
las diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de la 
contraparte, JOSÉ HERNÁNDEZ SANTIZ, amén que no 
pudo ser emplazado a juicio en los domicilio recabados, 
en tal virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL 
CIUDADANO JOSÉ HERNÁNDEZ SANTIZ, sirviendo de 

ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
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domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al Ciudadano 
JOSÉ HERNÁNDEZ SANTIZ, a través de edictos 

que se publican en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al 
Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto así como del de 
data veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento a la demandada que se le concede el 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, computados 
a partir del día siguiente en que quede debidamente 
notificada de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a transcurrir dicho 
plazo a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia: 

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: 1) Se tiene por presentado al licenciado Carlos 
Eduardo González Aragón, en su calidad de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas, del “Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”, 
demandando en la VÍA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, al ciudadano José Hernández Santiz, 
quien puede ser legalmente notificado y emplazado a 
juicio en el domicilio ubicado en Predio urbano marcado 
con el número cuarenta y siste (47), manzana XXXI, 
ubicado en la calle decimo tercera del fraccionamiento 
denominado siglo XXI, codigo postal 24075 entre calle 
sexta y calle octava de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche., y de quien se reclaman las 
prestaciones que señala en su libelo de cuenta, mismas 
que se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

2).- De conformidad al artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se reconoce la 
personalidad con la que se ostenta el licenciado Carlos 
Eduardo González Aragón, en su calidad de Apoderado 
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con el número 116/22-2023/1 C-I, esto en cumplimiento 
al Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso.

8).- Túrnense los presentes autos a la Central del Actuarios 
para que el Actuario diligenciador, se sirva emplazar a 
juicio al C. JOSE HERNANDEZ SANTIZ, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado 
en el predio urbano marcado con el número cuarenta y 
siete, manzana XXXI ubicado en la calle Decimo Tercera 
del Fraccionamiento denominado siglo XXI, codigo postal 
24075, entre calle sexta y calle octava de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. Haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado, para que 
dentro del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se 
sirvan dar contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponer excepciones si las tuvieren.

9).- Requiérase a la parte demandada si acepta o no 
la responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, 
de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos. Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación. Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.

10).- Se tienen por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.-

11).-Guardese la plica en el secreto de este juzgado para 
los fines legales correspondientes.-

12)- Por último, se reserva girar oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a fin 
de que sea realice la inscripción de la demanda, hasta 
en tanto anexe el recibo de pago de los derechos 
correspondientes.

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 

General para Pleitos y Cobranzas, del “Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”, toda vez 
que la acredita fidedignamente con el testimonio de la 
Escritura Pública número ciento tres mil diez (103,010), 
pasada ante la fe del licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, 
titular de la Notaria Pública número noventa y ocho 
(98) de la Ciudad de México, asimismo, el promovente 
manifiesta contar con cedula profesional 9622624, con 
R.F.C. GOAC761113ATA.

3).- Señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle seis (6) “A”, manzana “C”, 
lote nueve (9), entre Prolongación Bravo y Prolongación 
Allende, Lomas de San Rafael (San Rafael), de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- Se admiten como sus asesores técnicos a los 
licenciados Fabián Díaz Pino quien cuenta con cédula 
profesional 4762862 y Registro Federal de Contribuyentes 
DIPF810926D57; Carlos Humberto Hurtado Sosa quien 
cuenta con cédula profesional 4424370 y Registro Federal 
de Contribuyentes HUSC7510183K4; y Lilia Yadhira Lara 
Cuy quien cuenta con cédula profesional 12516303 y 
Registro Federal de Contribuyentes LACL750915FN4, 
nombrando como representante común a la última 
nombrada y con domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el citado líneas arriba, en atención a los artículos 46, 49 
“A” y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

5).- De conformidad con el artículo 262 del Código 
Procesal Civil del Estado, el ocursante exhibe como 
documentos base, los que a continuación se describen, 
mismos que se encuentran descritos en el Acuse de 
recepción de Oficialía de partes de este H. Tribunal 
Superior de Justicia consistentes en: 

Impresión a B/N de ubicación de predio

Copia certificada de Escritura 103,010, relativa al Poder 
Limitado

Impresión B/N de certificación Electronica de Escritura 
pública 238

Original de certificación de adeudos

1 Sobre cerrado de Pliego de posiciones y 3 copias

6).- Ahora bien, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO.

7).- Fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 6 de 2024

y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE...”

2).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.-

3).- Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ 
MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE..

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

 H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 42/23-2024

Al C. ROMAN RAMON ROSADO CORDOVA

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
LICENCIADA LILIA YADHIRA LARA CUY APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN 
CONTRA DE ROMAN RAMON ROSADO CORDOVA.. 
LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) con el escrito que remite el Licenciado FABIAN 
DIAZ PINO, mediante el cual solicita se declare la 
ignorancia del domcilio y se emplza por periodico 
oficial al C. ROMAN RAMON ROSADO CORDOVA; en 
consecuencia, se provee: - 1.  En atención al escrito del 
promovente, y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas 
para la búsqueda del domicilio de los demandados, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio de los demandados y así relevar a la parte 
actora de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia del C. ROMAN RAMON 
ROSADO CORDOVA, por consiguiente, con fundamento 
en los artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a la antes citada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicandose 
para tal efecto el presente proveído, así como el auto 
de fecha veintitrés de agosto el año dos mil veintitrés, 
mediante el cual se admitió la demanda, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

ASUNTO: 1) Se tiene por presentada a la Licenciada 
LILIA YADHIRA LARA CUY,  con cedula profesional 
número 12516303 y RFC LACL750915FN4, en su 
carácter de Apoderada Legal para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
personalidad que acredita al tenor de la copia certificada 
del Instrumento Notarial Número 38,729, de fecha doce de 
julio de dos mil veintitrés, pasada ante la fe del Licenciado 
Sergio Rea Field, Titular de la Notaria publica número 
241 de la ciudad de México, documento que en copia 
certificada se exhibe como anexo número 1, señalando 
como asesores técnicos a los Licenciados FABIAN DIAZ 
PINO con cedula profesional número 4762862 y RFC 
DIPF810926D57, CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, con cedula profesional número 4424370 y RFC 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 6 de 2024

HUSC7510183K4 y el Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN con cedula profesional número 
9922624 y R.F.C. GOAC761113ATA, nombrando al ultimo 
como representante común; señalando domicilio para oír 
y  recibir notificaciones el predio ubicado en Calle 6-A 
Manzana C lote 9 entre Prolongacion Bravo y Prolongacion 
Allende, Lomas de San Rafael (San Rafael) de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, promoviendo 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra del C. 
ROMAN RAMON ROSADO CORDOVA, quien puede 
ser notificado y emplazado a juicio en el predio urbano 
marcado con el número quince, de la manzana dos, 
de la calle Piedra, entre calle Laja y Avenida Antigua 
Kala, del Fraccionamiento denominado “Tula IV”, 
C.P. 24087, de esta ciudad capital; de quien reclama 
el pago de diversas prestaciones, mismas que se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Se tiene por presentada a la licenciada LILIA YADHIRA 
LARA CUY,  con cedula profesional número 12516303 
y RFC LACL750915FN4, en su carácter de Apoderada 
Legal para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que 
acredita al tenor de la copia certificada del Instrumento 
Notarial Número 38,729, de fecha doce de julio de dos 
mil veintitrés, pasada ante la fe del Licenciado Sergio 
Rea Field, Titular de la Notaria publica número 241 
de la ciudad de México,  misma que se reconoce de 
conformidad con el numeral 40 del Código Procesal Civil 
del Estado.- 2.- Se admite como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Calle 6-A Manzana C lote 9 
entre Prolongacion Bravo y Prolongacion Allende, Lomas 
de San Rafael (San Rafael) de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de conformidad con el artículo 
96 del Código Adjetivo de la materia. 

3.- Se admite como Asesor Técnico y representante 
común al Licenciado FABIAN DIAZ PINO con cedula 
profesional número 4762862y RFC DIPF810926D57, 
de conformidad con los artículos numerales 46 y 49 
incisos “A” y “B”  del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no se admiten a los Licenciados CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN,  toda vez que no firmaron la 
demanda de inicio y no cumplen con las formalidades del  
numeral 49 incisos “A” y “B” del Código en comento.-

4.- Fórmese expediente unicamente en original, ingrésese 
al sistema de Expedientes, márquesele con el número 
42/23-2024/2C1D-ED. 

5.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
artículos 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA DE CUENTA en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.- 

 6. Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al C. 
ROMAN RAMON ROSADO CORDOVA, quien puede 
ser notificado y emplazado a juicio en el predio urbano 
marcado con el número quince, de la manzana dos, 
de la calle Piedra, entre calle Laja y Avenida Antigua 
Kala, del Fraccionamiento denominado “Tula IV”, C.P. 
24087, de esta ciudad capital; con la entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su contra, 
y los documentos adjuntos, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en que sea emplazado para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se le 
previene al demandado que al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, deberán de señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, de igual forma si durante el procedimiento 
llegaran a cambiar de domicilio para oír y recibir 
notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, para 
estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos 
dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, se les hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil 
del Estado. Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con 
el numeral 544 del Código Adjetivo en comento.

7. Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente.

8. Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno, de igual forma, guárdese en el secreto 
de este juzgado las plicas exhibidas. 

9.  Por último, expídase la copia simple del presente auto 
y del emplazamiento cuando se realice, de conformidad 
con el numeral 65 del Código Procesal Civil del Estado. 

10. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

11. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. - 

12. Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

13. Por último, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, 
queda a su disposición el espacio situado a un costado de 
la Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

14.- Acumúlese a los autos la documentación de cuenta, 
para que obre conforme a su derecho corresponda de 

conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JJUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS A, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3.- Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.- 

5. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO  CIVIL  Y  DE  EXTINCIÓN  
DE  DOMINIO  DE  PRIMERA INSTANCIA  DEL 
PRIMER  DISTRITO  JUDICIAL  DEL  ESTADO,  POR  
ANTE LA LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
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CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. ROMAN 
RAMON ROSADO CORDOVA, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

ÁLVARO GONZÁLEZ CABALLERO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 69/23-2024/J3ºC-I 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LILIA YADHIRA LARA CUY 
APODERADA  LEGAL DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA  DE ALVARO GONZÁLEZ 
CABALLERO, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

Lo de cuenta,  SE PROVEE:

1).-  Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, lo anterior 
con fundamento en el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.

2).- Se tiene al asesor técnico de la parte actora con su 
escrito de cuenta, y en virtud de lo solicitado, observándose 
de las constancias que obran en este expediente que 
se encuentra debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, ante tal circunstancia, 
se declara dicha ignorancia del domicilio del ciudadano 
ÁLVARO GONZÁLEZ CABALLERO tal y como lo solicita 
la ocursante, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. -

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar al 
ciudadano ÁLVARO GONZÁLEZ CABALLERO,  por tres 
veces en el espacio de quince días en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, haciéndole saber que con fecha 
30 de octubre de 2023 y de conformidad con los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 511 Fracción XII, 538, 540, 542 y 544 del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITIÓ 
LA DEMANDA EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 
promovida por la licenciada LILIA YADHIRA LARA CUY 
en su carácter de apoderada legal del “INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES”, en contra de la ciudadana 
CONCEPCION FRANCISCA CABALLERO FUENTES, 
concediéndole un término de quince días al ciudadano 
ÁLVARO GONZÁLEZ CABALLERO para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos 
en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado.

Por lo que se le hace saber las prestaciones que reclama 
la parte actora, consistentes en: 1).-El pago de las 
prestaciones subsecuentes por vencimiento anticipado 
del plazo para el pago del crédito concedido. 2).- El pago 
de suerte principal. 3).-El pago de intereses ordinarios. 
4).- El pago de intereses moratorios. 5).- El pago de 
gastos y costas. 

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado. 

5).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
EN DERECHO BRENDA LETICIA RODRIGUEZ 
ESCAMILLA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial 
del Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto 
por el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de junio 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIRBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

 H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO

EXP. 235/22-2023

Al C. ROSILDER GUADALUPE ARMENGOL LÓPEZ

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
LICENCIADA LILIA YADHIRA LARA CUY APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN 
CONTRA DE ROSILDER GUADALUPE ARMENGOL 
LÓPEZ.. LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito de cuenta, mediante el cual 
la ocursante solicita se notifique a la parte demandada 
por medio del Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
ante la ignorancia del paradero de la C. ROSILDER 
GUADALUPE ARMENGOL LÓPEZ; en consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud de la Lic. Lilia Yadhira Lara 
Cuy, y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas 
para la búsqueda del domicilio de la parte demandada, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio de la demandada y así relevar a la parte actora 
de la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario 
sensu, se declara la ignorancia de domicilio de la C. 
ROSILDER GUADALUPE ARMENGOL LÓPEZ; por 
consiguiente, con fundamento en los artículos 106 y 
269, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a las antes citadas, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal efecto 

el presente proveído, así como el auto inicial de fecha 
cuatro de abril del año dos mil veintitrés, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. - 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del Licenciado Carlos Eduardo González Aragón, con 
cédula profesional 9622624 y RFC GOAC761113ATA, en 
su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con la copia debidamente certificada de la Escritura 
Pública número 103,010 de fecha catorce de noviembre 
del año dos mil veintidós, pasada ante la fe del Licenciado 
GONZALO MANUEL ORTIZ BLANCO, Titular de la 
Notaria número 98 de la Ciudad de México; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en la Calle 6-A, Mza C, Lote 9 entre Prolongación Bravo 
y Prolongación Allende, Lomas de San Rafael, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24090; 
nombrando como Asesores Técnicos a los Licenciados 
en Derecho FABIÁN DÍAZ PINO, con cédula profesional 
4762862 y RFC DIPF810926D57; CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA con cédula profesional 4424370 y 
RFC HUSC750183K4 y LILIA YADHIRA LARA CUY, con 
cédula profesional 12516303 y RFC LACL750915N4, 
designando como representante común a la última de los 
antes citados; promoviendo en la VÍA SUMARIA CIVIL 
EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de la C. 
ROSILDER GUADALUPE ARMENGON LÓPEZ, quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio 
ubicado en la Privada de Baluartes San Francisco con 
Avenida Arroyo Verde Edificio “F” Departamento 302, 
Condominio Baluarte San Francisco del Fraccionamiento 
“Residencial San Francisco” entre Privada Balamku 
y Calle Privada Baluarte de la Soledad, C.P. 24094 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, de quien se 
reclaman las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran, atento al principio de 
economía procesal; en consecuencia a lo anterior, SE 
ACUERDA: -

1) Se tiene por presentado el escrito y documentación 
adjunta del Licenciado Carlos Eduardo González 
Aragón, con cédula profesional 9622624 y RFC 
GOAC761113ATA, en su carácter de Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT), personalidad que acredita con la copia 
debidamente certificada de la Escritura Pública número 
103,010 de fecha catorce de noviembre del año dos mil 
veintidós, pasada ante la fe del Licenciado GONZALO 
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MANUEL ORTIZ BLANCO, Titular de la Notaria número 
98 de la Ciudad de México, misma que se le reconoce 
acorde a lo estipulado en el numeral 40 del Código 
Procesal Civil del Estado. - 

2) Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la Calle 6-A, Mza C, Lote 
9 entre Prolongación Bravo y Prolongación Allende, 
Lomas de San Rafael, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, C.P. 24099, de conformidad con el artículo 
96 del Código Adjetivo de la materia. - 

3) Se admite como Asesora Técnica a la Licenciada 
LILIA YADHIRA LARA CUY, con cédula profesional 
12516303 y RFC LACL750915N4, de conformidad con 
los numerales 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

4) No ha lugar admitir a los Licenciados FABIÁN DÍAZ 
PINO y CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
como asesores técnicos, dado que no se ajustan a lo 
contemplado en los numerales 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, esto es, no firmaron 
el escrito. -

 5) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
fórmese únicamente expediente original, tómese razón 
en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número 235/22-2023/2CID-ED. 

6) Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que anexa el promovente así 
como las copias fotostáticas correspondientes. 

7) Con fundamento en los numerales 2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 
172, 511 fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, SE ADMITE EN LA VÍA SUMARIA 
ESPECIAL HIPOTECARIA LA PRESENTE DEMANDA, 
en contra de la C. ROSILDER GUADALUPE 
ARMENGON LÓPEZ. 

8) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a la C. 
ROSILDER GUADALUPE ARMENGON LÓPEZ, en el 
predio ubicado en la Privada de Baluartes San Francisco 

con Avenida Arroyo Verde Edificio “F” Departamento 302, 
Condominio Baluarte San Francisco del Fraccionamiento 
“Residencial San Francisco” entre Privada Balamku 
y Calle Privada Baluarte de la Soledad, C.P. 24094 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, haciéndole 
entrega de las copias certificadas de la demanda incoada 
en su contra y los documentos que fueron adjuntados a 
la misma, haciéndole saber que cuenta con un término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, para que ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene al demandado que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. 

Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado 
en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. - 

9) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente. 

10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez que no es el 
momento procesal oportuno. -

 11) Guárdese en el secreto de este Juzgado la plica 
cerrada anexada al escrito de cuenta, con fundamento 
en los artículos 315, 316, 320, 322 y 331 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

12) Se le hace saber al promovente que no ha lugar de 
ordenar la devolución de documentos, en virtud de 
ser necesarios para la tramitación del presente juicio. 

13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 

14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.  -

15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. - 

16) Finalmente, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, 
queda a su disposición el espacio situado a un costado de 
la Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 

GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. 3) Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 4) De igual 
forma en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, guárdese los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
del presente proveído, en los términos precisados. - 5) 
Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN MARÍA TUN 
CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. ROSILDER 
GUADALUPE ARMENGOL LÓPEZ, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

PATRICIA MENDEZ HERNANDEZ 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 173/22-2023/J3ºC-
IRELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
A TRAVÉS DEL LICENCIADO CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGÓN COMO SU APODERADO LEGAL 
EN CONTRA DE PATRICIA MENDEZ HERNANDEZ, EL 
JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- … 2).- Se tiene por presentado el escrito  el escrito 
de la licenciada LILIA YADHIRA LARA CUY, asesora 
técnica de la parte actora, mediante el cual solicita se 
emplace por edictos a la parte demandada, en virtud 
de lo solicitado, y toda vez que se han realizado las 
diligencias de notificación, agotándose los domicilios 
que fueron proporcionados por las distintas autoridades, 
y pese a lo anterior, no se ha encontrado en dichos 
domicilios a los diversos demandados; en consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena emplazar a la ciudadana PATRICIA MENDEZ 
HERNANDEZ , por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
haciéndole saber que fue admitida la demanda EN LA 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, con fundamento en los 
artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en 
relación con los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 
542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor,   concediéndole un 
término de quince días a la antes citada para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos 
en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado. 

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

4).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche,  se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

5).-… 6).-… 7).-...

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial 
del Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto 
por el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de junio 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A JESÚS EMILIO ARZATE ARAIZA y CANDELARIA 
TICAS BERRIOS.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el incidente de Libertad por Desvanecimiento de 
Datos formado con motivo de la solicitud planteada por 
el procesado Israel  del Rio Cobos derivado de la causa 
penal 0401/07-2008/30397, instruida en la averiguación 
del delito de ROBO CON VIOLENCIA Y ASOCIACION 
DELICTUOSA, denunciado por JESUS EMILIO ARZATE 
ARAIZA y CANDELARIA TICAS BERRIOS y del que 
aparece como probable responsable ISRAEL  DEL RIO 
COBOS, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído 
que en su parte conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE: A 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS:

1).- Doy cuenta con el estado del proceso, de cuyo 
análisis se advierte que fue consentida la resolución 
de catorce de junio del año en curso, por el Fiscal de la 
adscripción

SE PROVEE:

1).- Toda vez que han sido debidamente notificado el 
Fiscal de la adscripción de la resolución de catorce de 
junio de dos mil veinticuatro, sin que haya manifestado su 
inconformidad con lo que le fue notificada, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 82 y 359 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, se tiene 
por consentida la resolución de catorce de junio del año 
en curso dictada a favor de Israel del Rio Cobos.

2).- A reserva de declarar firme y valedera la resolución 
de mérito, toda vez que tal como obra en autos, no 
fue aportado domicilio actual en el cual pueda ser 
legalmente notificado el denunciante JESÚS EMILIO 
ARZATE ARAIZA, así como no fue acreditado en 
autos a qué persona le asiste el derecho hereditario a 
nombre del denunciante JOSÉ LUIS ÁLVAREZ JAIMES, 

sin embargo de las constancias de autos es evidente 
que CANDELARIA TICAS BERRIOS fue esposa del 
referido, resulta procedente reconocer su calidad de 
hereditaria del citado ÁLVAREZ JAIMES, por tal motivo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado, se ordena notificar a JESÚS EMILIO ARZATE 
ARAIZA y CANDELARIA TICAS BERRIOS, la resolución 
de 14 de junio del 2024, a través de tres publicaciones 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, debiendo 
agregarse a los autos las constancias correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA AARON OSWALDO MISS CHULÍN, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. AOMC/racm

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir los 
puntos resolutivos del auto de fecha  catorce de junio de 
dos mil veinticuatro.-

RESUELVE

PRIMERO: Se DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE 
DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS 
SOLICITADO POR ISRAEL DEL RIO COBOS A SU 
FAVOR.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 485 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
queda expedita la acción del Ministerio Público para pedir 
de nuevo la aprehensión del inculpado, si aparecieren 
nuevos datos que lo ameriten, así como nueva formal 
prisión del mismo.

TERCERO: Con fundamento en el artículo 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, al serle 
notificada la presente resolución a las partes, hágasele 
saber del derecho y término que tiene para impugnar la 
presente resolución mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos.

CUARTO: Gírese la correspondiente boleta de 
excarcelación a la Dirección del Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, para la 
inmediata libertad de Israel del Rio Cobos al haberse 
decretado procedente la solicitud del Incidente de 
Libertad por Desvanecimiento de Datos solicitado por el 
mismo procesado, adjuntando la copia certificada de la 
presente resolución.-

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
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se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramiten en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.

SEXTO: Notifíquese.

Así lo resolvió y firma AARÓN OSWALDO MISS CHULÍN, 
Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal, por ante ROBERTO ARON CANCHÉ MARTÍN, 
Secretario de Acuerdos, quién certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a JESÚS EMILIO ARZATE 
ARAIZA y CANDELARIA TICAS BERRIOS, haciéndole 
del conocimiento, que a partir del día siguiente hábil a la 
presente publicación, cuenta con un término de tres días 
hábiles para presentarse ante el despacho que ocupa 
este Juzgado para manifestar si es su deseo interponer el 
recurso de apelación en contra de la presente resolución, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.-

San Francisco, Kobén, Campeche a 11 de julio de 
2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  413/23-2024/JMCF-I

FOLIO:   365

C. ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 413/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA SOLICITADO POR VILMA ESPERANZA 
ALVAREZ ALVARADO, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1) Dado que de autos se observa que ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el C. ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a C. 
ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha DIECISIETE de ABRIL de dos mil 
veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de VILMA 
ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos:

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en Calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes 
(centro de justicia para mujeres planta alta) Colonia 
Centro, CP. 24000 de esta Ciudad, Capital. Asimismo 
señalan el número telefónico 9961023328 y el correo 
electrónico imecjuridico@gmail.com .

B) Designado como asesora técnica a la Licenciada en 
Derecho KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES, con 
cédula profesional 12737039, y R.F.C. VERK961015H99, 

mailto:imecjuridico@gmail.com
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con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a ROGELIO IVAN 
QUIJANO MEDINA, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 413/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.---------------------

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, asimismo el número 
telefónico y correo proporcionado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES 
como asesora técnica de la promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de Rogelio Ivan Quijano 
Medina, sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de VILMA ESPERANZA 
ALVAREZ ALVARADO, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 

DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal; 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 21, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y por los puntos primero y tercero del 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por tratarse 
de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera, y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.
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6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud de 
VILMA ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO, respecto 
a la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a VILMA 
ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO y ROGELIO IVAN 
QUIJANO MEDINA.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a VILMA ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO 
y ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 

el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a VILMA ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

10).- Resulta conveniente aclarar que esta declarativa 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de VILMA ESPERANZA ALVAREZ 
ALVARADO y ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

11).- Ahora bien hágase del conocimiento a VILMA 
ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 

adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:

VILMA ESPERANZA ALVAREZ ALVARADO a través 
de su asesora técnica la Licenciada en derecho KENYA 
ASTRID VELAZQUEZ REYES en el predio ubicado en 
Calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes (centro de justicia 
para mujeres planta alta) Colonia Centro, CP. 24000 de 
esta Ciudad, Capital.

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado; y para 
efectos de la investigación del domicilio de ROGELIO 
IVAN QUIJANO MEDINA, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.-

E.	 AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA 
AVENIDA LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA 
AH- KIM- PECH.

F.	 AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), CON DOMICILIO EN AV. RICARDO CASTILLO 
OLIVER, POR MARÍA LAVALLE URBINA, ÁREA AH- KIM 
–PECH, SECTOR FUNDADORES, NÚMERO 28, DE LA 
COLONIA SAN FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD. CP. 
24010.-
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G.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

H.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B DE C.V. UBICADO EN CALLE 8 
POR 51, 177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO. CÓDIGO 
POSTAL 24000.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de ROGELIO IVAN QUIJANO MEDINA, con CURP 
QUMR640318HQRJDG06 y fecha de nacimiento 
18/03/1964 siendo los únicos datos con los que cuenta 
esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibido a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado.

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

14).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 

los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.-

2) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  483/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 366

C. JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 483/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR SAGRARIO DEL CARMEN 
RODRIGUEZ FLORES, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1) Toda vez que de autos se observa que no fue 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el C. JUAN CARLOS DEL ANGEL 
BALLINA y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha seis de mayo de dos mil 
veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
seis de mayo de dos mil veinticuatro, mismo que a la 

letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de 
SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES, 
mediante el cual solicita el Divorcio Sin Expresión de 
Causa; misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos:-

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el predio ubicado en Calle 20 A, número 17, Ejido Kila 
Lerma, Campeche, CP. 24500, asimismo señala el 
número telefónico 9811078429. -

B) Designado como asesora técnica a la Licenciada 
en Derecho AMBAR ZULEMY OPENGO OCHOA, con 
cédula profesional 9527797, y R.F.C. OEOA891215AL5, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a JUAN 
CARLOS DEL ANGEL BALLINA, en consecuencia, SE 
ACUERDA:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 483/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, asimismo el número 
telefónico proporcionado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho AMBAR ZULEMY OPENGO 
OCHOA como asesora técnica de la promovente para 
oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
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Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
a las partes que todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes  para que puedan imponerse de él.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de JUAN CARLOS DEL ANGEL 
BALLINA, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de SAGRARIO 
DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES, esta autoridad 
ha reconocido que la decisión de un cónyuge de no 
permanecer casado, independientemente de las causas 
que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD 
DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO 
CAUSA DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO 
A LA DIGNIDAD HUMANA EN SU VERTIENTE 
DE LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La 
causa de divorcio prevista en la fracción citada, relativa 
a la disolución del vínculo matrimonial por la simple 
voluntad de cualquiera de los cónyuges, engendra la idea 
que se dictará sentencia sin considerar la conformidad o 
no del cónyuge que no lo pidió, esto es, que se decreta la 
disolución del vínculo sin que tenga ningún peso específico 
la manifestación de la contraparte y, por supuesto, ningún 
efecto jurídico el respeto o no de la oportunidad de defensa 
al cónyuge que no lo solicitó. En esas circunstancias, 
si bien pudiera estimarse que con la terminación del 
matrimonio al cónyuge que no lo solicitó se le privará de 
diversos derechos, entre los que se encuentran su estado 
civil, el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 

arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a SAGRARIO 
DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES y JUAN CARLOS 
DEL ANGEL BALLINA.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES 
y JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.-

8).- Ahora bien, tomando en consideración la solicitud de 
SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES  en 
el punto sexto de sus manifestaciones dentro del escrito 
de solicitud de divorcio, en el que señala que siempre 
se dedicó al cuidado del hogar y de sus hijos durante 
el matrimonio; y atendiendo que la compensación 
económica, responde a una intención de resarcir el 
desequilibrio originado durante el matrimonio, cuando 
uno de los cónyuges se dedicó preponderantemente al 
desempeño de las labores domésticas y al cuidado de 
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los hijos, por ende, debido a que cuando los cónyuges, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en 
su caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse 
a un empleo remunerado, así como de los hijos, con 
este trabajo contribuye económicamente y de manera 
importante a la acumulación de riqueza en el matrimonio, 
y con esto ayuda a que el otro cónyuge  utilice los 
recursos económicos obtenidos con sus actividades, a la 
adquisición de bienes o al ahorro, por lo que en atención 
a la petición de la ocursante al solicitar la Fijación de 
Pensión Compensatoria, se decreta por concepto de 
pensión compensatoria provisional a favor de SAGRARIO 
DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES el porcentaje 
del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de sus ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice:

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de 
los cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor 
parte de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso, de los hijos, con este trabajo 
contribuye económicamente y de manera importante a la 
acumulación de riqueza en el seno del matrimonio, aunque 
no se haga su conversión a dinero, y con esto coadyuva 
a que el otro consorte utilice los recursos económicos 
obtenidos con sus actividades, a la adquisición de bienes 
o al ahorro, pues de no haberse efectuado las labores 
no remuneradas indicadas, parte o todo ese dinero 
se habría tenido que destinar a pagar los servicios a 
terceras personas. Por esta razón, se determinó que los 
bienes y derechos obtenidos por un cónyuge durante el 
matrimonio, al ser producto del trabajo de marido y mujer, 
les pertenecen en común, en proporción a la actividad 
invertida para su adquisición, de modo que esa labor 
no remunerada puede estimarse equivalente hasta a la 
mitad del patrimonio acumulado. La disposición legal no 
precisa un porcentaje determinado e invariable para todos 
los casos, sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, 
atendiendo a las circunstancias probadas en cada 
caso, y sólo señala un tope máximo del cincuenta por 
ciento. Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación 

de las aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no 
los que ya hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; 
tampoco los recibidos por donación o herencia, etcétera. 
Para ponderar las labores del consorte, el juzgador debe 
verificar en autos, si el solicitante realizó la totalidad de 
las acciones necesarias para el cuidado del hogar o de 
los hijos, si fueron ejecutadas en forma personalísima, 
o si estuvo auxiliado por otras personas, verbigracia, si 
las labores materiales de limpieza, lavado, planchado, 
preparación de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo 
totalmente por la persona, parcialmente, con la ayuda 
de alguien más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge 
tuvo como única tarea, la programación, dirección y 
vigilancia de su ejecución, inclusive si el otro cónyuge 
contribuyó con esas actividades, ya que al trabajo 
ejecutado directamente por una persona, para ahorrar el 
costo de su mano de obra, por ejemplo, y aprovechar 
ese dinero para la satisfacción de otras necesidades del 
hogar y de los hijos; que administró cuidadosamente 
el dinero aportado por el otro cónyuge, mediante la 
adquisición exclusiva de lo necesario, sin hacer gastos 
superfluos y si esa labor se prolongó por tiempo 
considerable, su contribución no puede tener igual valor 
que la de otra persona que se auxilie de empleados y 
se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán.  Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXIX, Febrero 
de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 
1892.

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
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nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de tres menores 
con iniciales Y.A.D.R., I.D.R. y D.O.D.R., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:-

•Los menores de iniciales Y.A.D.R., I.D.R. y D.O.D.R.,  
quedaran bajo la guarda y custodia de SAGRARIO 
DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES y bajo la patria 
potestad de ambos padres.-

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
los menores de iniciales Y.A.D.R., I.D.R. y D.O.D.R., 
atendiendo al interés superior de los mismos, se fija 
el porcentaje del 60% (SESENTA POR CIENTO) del 
total de sus percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga JUAN CARLOS 
DEL ANGEL BALLINA de forma semanal o quincenal, 
correspondiéndole a cada menor el 20% (veinte 
por ciento), quienes serán representados por la C. 
SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $2,240.37 (SON: DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA  37/100 M.N.) de manera quincenal para 
los infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
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el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia y pensión compensatoria fijada, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber a 
JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos, 
ante la Central de Consignaciones de este H. tribunal 
Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de Justicia, 
o en su caso en la cuenta bancaria 6601640465, clave 
interbancaria 021050066016404650 del banco H.S.B.C. 
a nombre de SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ 
FLORES, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito su derecho para asegurar los alimentos en 
términos del artículo 333 del Código Civil en el Estado, 
previo trámite legal correspondiente.

•En cuanto al régimen de visitas entre JUAN CARLOS 
DEL ANGEL BALLINA y sus hijos de iniciales Y.A.D.R., 
I.D.R. y D.O.D.R.,  atendiendo al interés superior de 
los mismos, serán de manera abierta, previo aviso de 
la madre custodia, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares de los infantes y JUAN CARLOS 
DEL ANGEL BALLINA no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar de 
momentos en común; asimismo, que el derecho de 
los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA y SAGRARIO 
DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta declarativa 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA y 
SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 

declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

12).-No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en el 
Estado de Campeche en vigor, reformado, dese vista a 
JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA con el convenio 
adjunto por SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ 
FLORES para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
VIGENTES, dejándose a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

13).- Ahora bien hágase del conocimiento a SAGRARIO 
DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:

SAGRARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES en 
el predio ubicado en Calle 20 A, número 17, Ejido Kila 
Lerma, Campeche, CP. 24500 y/o atreves de su asesora 
técnica la LICDA. AMBAR ZULEMY OPENGO OCHOA.

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado; y 
para efectos de la investigación del domicilio de JUAN 
CARLOS DEL ANGEL BALLINA, se ordena girar oficios 
a las siguientes instituciones:-

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
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UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.-

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA 
AVENIDA LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA 
AH- KIM- PECH.

F.	 AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), CON DOMICILIO EN AV. RICARDO CASTILLO 
OLIVER, POR MARÍA LAVALLE URBINA, ÁREA AH- KIM 
–PECH, SECTOR FUNDADORES, NÚMERO 28, DE LA 
COLONIA SAN FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD. CP. 
24010.

G.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

H.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B DE C.V. UBICADO EN CALLE 8 
POR 51, 177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO. CÓDIGO 
POSTAL 24000.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de JUAN CARLOS DEL ANGEL BALLINA, con CURP 
AEBJ811214HYNNLN09 siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 

cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibido a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado.

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente 
asunto se encuentran involucrados intereses de tres 
menores.

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
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información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

2) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.                     

PRIMERA   ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 294/16-2017/2C-I, 
RELATIVO al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSE ALFREDO 
CARDEÑA VAZQUEZ Apoderado General para pleitos y 
cobranzas de la Institución de Crédito denominada BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA 

DE SUSANA DE JESUS SALINAS ZAMUDIO, el cual se 
describe a continuación: 

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 7, NUMERO 
15 ENTRE CALLE 6 Y 4 DE LA COLONIA LAZARO 
CARDENA, DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
CAMPECHE, PREDIO QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO A FAVOR DEL DEMADADO BAJO NUMERO 
173.086, INSCRIPCION CUARTA DE FOJAS 30-41 DE 
TOMO 807, LIBRO PRIMERO ANTE EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON 
NUMERO DE CUENTA PREDIAL, U096482, CLAVE 
CATASTRAL 02-001-1-3-31-035-010-00-00-000, AL 
NORESTE MIDE ONCE METROS CON CERO OCHO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE SETENTA Y 
CINCO CENTIMETROS Y COLIND CON LOTE DOS, 
AL NOROESTE MIDE DIECINUEVE METROS CON 
SETENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON PREDO 
DEL SEÑOR CARLOS MANUEL BURAD DOMINGUEZ 
AL SURESTE MIDE DIECINUEVE METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DE 
LA CALLE SEIS Y SE CIERRA EL PERIMETRO.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito la cantidad de $2,505,035.40  
pesos (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO 
MIL TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N) y como 
postura legal la cantidad de $1,670,023.60 pesos (SON: 
UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA MIL VEINTITRES 
PESOS 60/100 M.N.).   -                                 -

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día   9 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO 2024, A LAS 12:00 
HORAS.                           

Debiendo señalarse en el edicto y los oficios, que BBVA 
BANCOMER S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER  cedió sus 
derechos litigiosos a favor de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE.                           

San Francisco de Campeche, Camp., 15 de JULIO de 
2024

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADO ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 
213/19-2020/3C-I JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR SILVIA ESTHER CHUC CAAMAL, 
EN CONTRA DE ANTONIO VALLADARES PACHECO, 
EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO, Y MARTHA 
RODRIGUEZ DOMÍNGUEZ. EN SU CARACTER DE 
CAUSAHABIENTE, MISMOS INMUEBLES  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN. 

“BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE NUEVA 
S/N DESMEMBRADO DEL PREDIO DENOMINADO 
TAMBUCO DE LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE. CALVE DE CUENTA 
CATASTRAL SP4693, USO DE SUELO URBANO, DE 
FOLIO REAL ELECTRÓNICO 531185.”

•	 Se tiene como base legal para la cantidad de 
$111,000.00 (SON: CIENTO ONCE MIL PESOS  00/100 
M.N.) Y como postura legal la suma de $74,000.00 (SON: 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). -

“BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE NUEVA 
S/N DESMEMBRADO DEL PREDIO DENOMINADO 
TAMBUCO DE LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE. CALVE DE CUENTA 
CATASTRAL SP4464, USO DE SUELO URBANO, DE 
FOLIO REAL ELECTRÓNICO 531186.”

•	 Se tiene como base legal para la cantidad de 
$137,000.00 (SON: CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS  00/100 M.N.) Y como postura legal la suma de 
$91,333.33 (SON: NOVENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 16 de Octubre del 
2024, de conformidad con lo ordenado en los artículos 

931 y 982 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- MTRO. ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO   59/23-2024/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION TESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DEL CUJUS 
VICTOR CAMBRANO ZAMUDIO, MISMO QUIEN 
FUERA VECINO DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN UN TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A  16  DE JULIO DE 2024. 

VICTOR CAMBRANO TORRES, ALBACEA Y 
EJECUTOR.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria de la ciudadana DULCE 
MARIA UICAB BALAN, también conocida como DULCE 
MARIA HUICAB BALAM DE CAHUICH, quien falleciera 
el día veinticinco de diciembre del año dos mil veintiuno,  
denuncia que hace la Heredera y Albacea la ciudadana 
MANUELITA CONCEPCION CAUICH UICAB.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30  de Julio de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
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TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor   JORGE DZIB 
COBOS, quien falleciera el día quince de julio del año dos 
mil veinte,  denuncia que hacen sus hijos los ciudadanos  
CARLOS MIGUEL DZIB RIOS, ABRAHAN DEL CARMEN  
DZIB RIOS y LUIS ARMANDO DZIB RIOS.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26  de Julio de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del  ciudadano FRANCISCO 
JAVIER BALAM Y CHAN, también conocido como 
FRANCISCO JAVIER BALAN CHAN y/o FRANCISCO 
JAVIER BALAM CHAN, quien falleciera el día cinco de 
octubre del año dos mil dieciséis,  denuncia que hace la 
Heredera y Albacea la ciudadana BERTHA ALICIA NOH 
ZAPATA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30  de Julio de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1887/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 

de Campeche con fecha veintiocho de marzo de dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de la 
ciudadana MARIA DEL CARMEN MORAYTA COBOS, 
denunciado por el ciudadano MARCO ANTONIO 
ROSADO VAZQUEZ y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 21 de Junio 
de dos mil veinticuatro. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 2081/2024, OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE, CON FECHA VEINTIOCHO DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
BENIGNO CUEVAS CUEVAS, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA EPIFANIA AGUILAR BLANCO Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 03 DE 
JULIO DEL AÑO 2024. - NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34. LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. 
PECJ-660105-KS4. Rúbrica.
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